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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1119

COMISIONES DE JUSTICIA
Y DE LEGISLACION PENAL

Impreso el día 17 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 28 de septiembre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes a la Corte Supre-
ma de Justicia de la Nación acerca del cumpli-
miento dado a la ley 24.480 sobre Creación del
Centro Nacional de Informática sobre Detenidos,
Búsqueda de Personas y Paraderos. Vanossi.
(1.364-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Legislación Pe-
nal han considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Vanossi referente al cumplimiento
de la ley 24.480 de creación del Centro Nacional de
Informática sobre detenidos, búsqueda de personas
y paraderos. Solicitud a la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 17 de agosto de 2004.
Carlos A. Martínez. – Hernán N. Damiani.

– Pascual Cappelleri. – Guillermo E.
Johnson. – Adriana R. Bortolozzi. –
Rodolfo Roquel. – Mirta Pérez. – Víctor
D. Fayad. – María E. Barbagelata. –
Daniel A. Basile. – Jorge O. Casanovas.
– Oscar J. Di Landro. – Alejandro O.
Filomeno. – Nilda C. Garré. – Esteban
E. Jerez. – Aída F. Maldonado. –
Adrián Menem. – Marcela V. Rodríguez.
– José A. Romero. – Rosario M. Romero.
– Jorge R. Vanossi.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Solicitar a la Corte Suprema de Justicia de la Na-

ción que informe acerca del cumplimiento dado a la
ley 24.480 (B. O. 26-4-1995).

Jorge R. Vanossi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Justicia y de Legislación Pe-
nal han considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Vanossi, referente al cumplimiento
de la ley 24.480 de creación del Centro Nacional de
Informática sobre detenidos, búsqueda de personas
y paraderos. Solicitud a la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación; y, creen innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan al mismo, despachándolo favora-
blemente y así lo expresan.

Carlos A. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 24.480 dispuso la creación del Centro Na-

cional sobre Detenidos y Extravíos de Personas (ar-
tículo 1º).

La importancia de la ley se resalta en su articula-
do, que vale la pena puntualizar:

Artículo 2º – Todo funcionario público del país
que hubiese detenido a una persona, o la hubiese
restringido en su libertad, cualquiera fuese la razón,
deberá inmediatamente de haber practicado el acto,
comunicarlo al registro mencionado en el artículo
anterior.

Igualmente cualquier funcionario público que
recibiera denuncias o información de extravío de
personas, deberá inmediatamente comunicarlo al
registro.

En la comunicación deberá hacer saber el nom-
bre y apellido de la persona afectada, fecha de na-
cimiento, estado civil, nacionalidad, domicilio y de-
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más datos que permitan su identificación. También
el funcionario deberá dar cuenta de la autoridad que
dispuso la medida, de aquélla a la cual está a dis-
posición y del lugar en donde se encuentra alojada
la persona.

Artículo 3º – El registro funcionará las veinti-
cuatro horas del día, incluso los días feriados e
inhábiles.

Artículo 7º – El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente ley se imputará a las partidas co-

rrespondientes del presupuesto del Poder Judicial
de la Nación.

Según se desprende del artículo 5º, el registro es
un cuerpo bajo la jurisdicción del alto tribunal. A
los efectos de apreciar por el legislador la eventual
necesidad de corregir o perfeccionar las normas vi-
gentes, es menester contar con la información que
por la presente se solicita. Hay un interés público
de por medio.

Jorge R. Vanossi.
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